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Por un mea. . .
5 tres meses . 
» seis mases ,

un año, , . 20’50
Fuera de la

Por un mes. . . 
> tres meses., 

sois moses.. 
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10’60

Capital: 
2’50 ptas. 
7 >

12’50 .
24 >

Les edictos y anuaeies ofi- 
i.-iales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
8i excede de dicho numero re
girá la tarifa siguiente:

Kámeros sueltos, 26 cónti- 
Ece da peseta cada uuft.

Íál pago de la suscripción e?. 
adelantado.

de U urefhels de îegrele
Por 10 días seguidos, 

» 15 id. id. . , 
» 80 id. id. . ,

Teaetas 
?or linea

. 0’10

. 9’07
. 0’06

Anuncios judiciales, Ô‘16 pe
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en 1 a Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios d® Africa sujetos á ía legislación peninsu
las, á los veinte días de su promulgación si en ellas no .se dis- 
puriere otra cosa.

Se entiende lieoha la promulgación el día en que termina la 
nasreión de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® ¿el Código Civil).

SE PUBLICA
LOS «ARTES, JUEVES Y SÁBADOS

^ys3i5&í^«8e«# iî»i’«geert?Ssji

80 susoTibs 611 la Secretaría de la Excelentísiina Diouta- 
cióu y en la Laprenta Provincial, instalada en la plan ta* baja 
de la Casa de Beneficencia,

LO0 snsoriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
porte en librana-. del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
Cobro.

DHL

CONSEJO DE MINISTROS '"arse por más tiempo esa refer-
—— i ma que afecta a tan transcenden-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Abril).

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En 6 de Noviembre | 

de 1914 el Gobierno de V, M. re- I 
cogiendo los generales clamores | 
de la clase obrera, leyó en el 
Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley prohibiendo el i 
trabajo nocturno en la industria । 
de la panificación. j

En ese proyecto se sentaba co- | 
mo principio fundamental la pro- | 
hibición del trabajo nocturno en I 
la panadería durante seis horas ¡ dro Rosellá, Diego Muüos Co- 
consecutivas, que habrían de com- | bo, José Maria Cnacén, Amallo 
prenderse entre las nueve de la | Gimeno, JoséGómes Acebo, Joa- 
noche y las cinco de la mañana; I quin Salvatella, Leonardo Ro
se concedían excepciones en ca- 
sos muy justificados; se sometía 5 
la ley a la inspección del trabajo; 
se establecían las necesarias san
ciones para casos de infracción y 
se encomendaba al Instituto de 
Reformas Sociales la prepara 
ción del Reglamento.

El dictamen de la Comisión que 
introdujo en este proyecto lige
ras modificaciones no alcanzó la 
aprobación del Congreso.

En 3 de Julio de 1916 el Gobier
no de V. M. reprodujo, también 
ante el Congreso, este proyecto 
de ley y la nueva Comisión dic- 
taminadora, sin introducir ningu
na variante de importancia, pro
puso la adición de un precepto re
ferente a la suspensión de la vi
gencia de la ley por razones de 
interés general. Tampoco en esta 
ocasión llegó a ser aprobado el 
dictamen de la Comisión.

En estas condiciones, el Go
bierno de V. M., teniendo en cuen
ta las constantes demandas de la 
clase obrera y que el proyecto 
por dos veces sometido al exa
men de Comisiones parlamenta
rias, está rodeado de toda clase 
de garantías de acierto, ya que

fué preparado por el Instituto de 
Reformas Sociales, quien antes 
abrió una amplia información en 
que tomaron parte patronos y 
obreros, cree que no debe demo- 

tales intereses de carácter higié
nico y social y se decide a propo
ner su implantación a V. M. me
diante un proyecto de Real de
creto que somete a su Soberana 
aprobación.

Ese proyecto de Real decreto 
esta formado con el proyecto de 
ley que en 1914 se presentó en e' 
Congreso de los Diputados y con 
aquellas modificaciones y adicio
nes propuestas per las dos Comi
siones parlamentarias que han 
dictaminado sobre el mismo.

En atención, pues, a las razo
nes expuestas, el Gobierno de 
V. M. tiene el honor de someter 
a su soberana aprobación el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Alvar0 de fl^^eroa, Ale/an-

I
REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Î Artículo 1.® Se prohibe todo 
I trabajo en tahonas, hornos y fá- 
I bricas de pan durante seis horas 
I consecutivas, que habrán de com- 
j prenderse necesariamente entre 

las ocho de la noche y las cinco 
de la mañana. Esta disposición se 
aplicará igualmente a la fabrica
ción de pan en fondas, hoteles y 
posadas, así como a la de los ar
tículos de confitería, pastelería o 
repostería y demás similares.

Artículo 2 ® La jornada de 
trabajo tendrá la duración que 

i patronos y obreros acuerden, sin 
que en ningún caso se puedan 
comprender en ella las seis horas 
en que el trabajo se prohibe, se- 

! gún el párrafo primero del artícu
lo anterior.

El contrato en que se estipule
una jornada inhumana por noto- 
riaqjiente excesiva, será nulo.

Conforme al artículo 7.® de la |
ley Orgánica de Tribunales Indus- ~ haya de ser aplicado.

I tríales, será de la competencia de 
éstos las cuestiones que surjan 

í entre patronos y obreros relati- 
f vas a los contratos que se cele-

bren.
I Artículos.® No será aplicable 
I lo dispuesto en el artículo 1.®:
I Primero, Durante un período 
¡ máximo de treinta días al año, a 
j los efectos de festividades, ferias, 
í etc., etc., y sin que en ningún 
I caso pueda utilizarse más de seis 
I días seguidos,
¡Segundo, En caso de acciden

te, debidamente acreditado, que 
impida el trabajo de día.

Tercero. Por motivo de inte
rés general o de necesidad públi
ca, y en caso de suministro a la
fuerza armada.

Artículo 4.° Las excepciones
I a que se refiere el artículo ante- 
¡ rior serán declaradas, a solicitud 
j de los dueños de los estableci- 
« mientos, por la Junta local de Re- 
I formas sociales, y, en su defecto, 
I por el Alcalde, oyendo al gremio

I
y ramo, tanto de patronos como 
de obreros si los hubiere, y con
cediéndose recurso ante el Minis- 
. terio de la Gobernación, que re- 
I solverá, oído el Instituto de Re
formas Sociales.

En el caso de urgencia notoria 
a que se refieren los números se
gundo y tercero del artículo an
terior, podrá conceder, desde lue
go, autorización el Alcalde, dan
do cuenta a la Junta local de Re
formas sociales.

Artículos.® El cumplimiento 
de este Decreto será objeto de la 
inspección del trabajo del Insti
tuto de Reformas Sociales, con 
arreglo a las disposiciones que 
regulan el funcionamiento de la 
misma. |

Esta inspección podrán ejer- j 
cerla también las Juntas locales, । 
las Autoridades gubernativas y 
municipales y sus agentes, aco
modándose a lo que disponga a 
este efecto el Reglamento para 
la ejecución del presente Decreto.

Los Inspectores deltrabjíjo, las 
Autoridades y sus agentes, po
drán visitar los establecimientos 
a que se refiere este Decreto, a I 
todas las horas del día y de la no- | 
che. Se declara pública la acción I 
para denunciar las infracciones s 
del presente Decreto. |

Artículo 6.® Un ejemplar, por « 
lo menos de este Decreto se colo- ? 
cará en sitio visible del local o 
locales del establecimiento donde ;

Artículo 7.® Las infracciones 
á este Decreto se castigarán con 
la multa de 25 a 125 pesetas para 
los patronos, aplicable el máxi
mo en caso de reincidencia.

Habráreincidencia sierapreque 
el penado por infracción incurra 
en otra igual dentro del año, a 
contar desde la fecha en que se 
cometió la anterior.

El Reglamento determinará el 
procedimiento para imponer y 
hacer efectivas las multas. El im
porte de éstas ingresará en las 
cajas del Instituto Nacional de 
Previsión o de sus Agencias o 
Representaciones regionales y 
provinciales, con destino al fon
do especial de pensiones para in 
válidos del trabajo.

Artículo 8,® El Gobierno po
drá suspender la aplicación de 
este Decreto en una población o 
región, o en toda España, en cas® 
de urgencia extrema, por razón 
de orden público o de interés na
cional.

Si la suspensión hubiera de 
prolongarse más de tres meses, 
será preciso qir al Instituto de 
Reformas Sociales y al Consejo 
de Estad©,

Artículo 9.® El Gobierno, oido 
el Instituto de Reformas Sociales, 
dictará el oportuno Reglamento 
para la ejecución del presente 
Decreto, dentro de les des meses 
siguientes a su promulgación.

Este Decreto empezará a regir 
a los dos meses de publicado el 
Reglamento.

Dado en Palacio a tres de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
B

El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, 
Alvaro Figueroa.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejandro 
Roselló,—El Ministro de la Gue
rra, Diego ilfuños-Cobo.—El Mi
nistro de Marina, José Maria 
Ckacén.—El Ministro de la Go
bernación, Amallo Gimeno.—Bl 
Ministro de Fomento e interino de 
Hacienda., Jesé Gémes Acebo.— 
El Ministro de Instrucción Públi
ca, Joaquin Salvatella. —El Mi
nistro de Abastecimientos, Leo
nardo Rodrigues.

(Gaceta del 4 de Abril.)
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Mnisterio de la Gobernación

Reglamento orgánico del Cuerpo
Contadores dç fondos d^ 

Administración local.
la

CantinaacióB

CAPITULO ni
(1)

De la provisión de vacantes
Artículo 17. En el término im

prorrogable de tres días, conta
dos desde el en que ocurra una 
vacante de Contador de fondos 
de la ^Administración local, el 
Presidente de la Corporación de 
quien dependa la plaza l© parti
cipará a la Dirección General de 
Administración por conducto del 
Gobernador civil de la provincia, 
manifestando el motive de aquélla.

Al mismo tiempo dará cuenta 
de la vacante a la Comisión pro
vincial, Cabildo insular o Corpo
ración municipal, según los ca
sos, á fin de que por las mismas 
se acuerde el nombramiento del 
funcionario que interinamente ha
ya de desempeñar el cargo, dan
do cuenta de este acuerdo á la 
Dirección General, y sin que és
ta acuse recibo de dicha comuni
cación, no podrá acreditársele 
haberes ni gratificaciones de nin
gún género al funcionario desig
nado, haciéndose constar el cum
plimiento de este requisito en el 
libramiento correspondiente.

El Presidente de la Corpora
ción de que se trate que no dé 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, será res
ponsable personalmente de los 
perjuicios que la omisión ocasio
ne; y en el caso de que no obstan
te lo dispuesto en este artículo se 
abonasen haberes en concepto de 
sueldo o de gratificación a cual
quier funcionario que interina
mente desempeñe la vacante, el 
Ordenador de pagos que autorice 
el de aquellos haberes ó gra
tificaciones- quedará obligado a 
reintegrarlos de su peculio par
ticular.

Artículo 18. Recibidas las co
municaciones dando cuenta de 
haberse producido la vacante, la 
Dirección General de Adminis
tración, dentro de los diez días 
hábiles siguientes, publicará el 
anuncio del concurso en la Gace
ta DE Madrid, fijando un plazo 
que no podrá ser menor de trein- • 
ta días, descontando los festivos, l 

También anunciará el concur- < 
so aun cuando no hubieran dado ■ 
cuenta los obligados a ello en el ‘ 
momento de que, por los datos 
que reciba por cualquier circuns- ‘ 
tancia, le conste que está vacan
te alguna de las plazas menciona
das en este Reglamento.

Artículo 19. En el anuncio de
la vacante habrá de expre.sar ne- ’ quedare desierto lo an^unciará de 
cesariamente la causa de la mis . „
ma, el sueldo con que está dotada 
la plaza y el término para con
cursarla; advirtiéndose también 
que las instancias se elevarán al«li «,l so quedare también desierto, no 
Director general de Administra- se volverá á anunciar la vacante
ción, y que debiendo reunir y , hasta que no se hayan verificado 
acreditar los solicitantes las con-
diciones que en este Reglamento ' 
se señalan, no serán cursadas las 
que dejen de ir acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
aquéllas.

(1) Vóage el Bolbtín num. 48.

Artículo 20. A todo concurso 
podrán acudir tanto los que se en
cuentren desempeñando otra Con
taduría o Jefatura de Cuentas co
mo los aspirantes y los demás in
dividuos del Cuerpo que estén en 
expectación de destino.

No podrán, sin embargo, acu
dir a los concursos los aspirantes 
que no hayan cumplido veintitrés 
años de edad ni aquellos que no 
justifiquen haber prestado servi
cios o practicado al menos duran
te un año en alguna de ¡as depen
dencias de las que con arreglo a 
este Reglamento deben estar a 
cargo de un Contador, cuya cir
cunstancia se acreditará por me
dio de certificación expedida por 
éste. A toda solicitud de concur
so se acompañará la hoja de ser
vicios del solicitante autorizada y 
calificada por el Presidente de la 
Corporación en que haya presta
do sus servicios, y las de lo.s que 
no lo.s tuvieren, por el Contador 
ante quien hayan efectuado las 
prácticas a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Cuando no proceda cursar una 
instancia, se comunicará al inte
resado por la Dirección General 
de Administración, significándole 
el fundamento que para ello hu
biere, al propio tiempo que se re
mite el expediente del concurso a 
la Corporación respectiva para 
que proceda al nombramiento.

No obstante lo dispuesto ante
riormente, los aspirantes que in
gresen en el Cuerpo por virtud 
de los exámenes que se convo
quen a partir de la fecha de este 
Reglamento, sólo podrán obtener 
plazas correspondientes a la ca
tegoría de cuarta o quinta clase, 
y para obtener las de clase supe
rior será condición indispensable 
haber prestado servicio durante 
dos años al menos en las inmedia
tamente inferiores.

5 Los aspirantes a que se refiere 
* el párrafo anterior no podrán 
J tampoco concursar las plazas de 
; Jefaturas de Cuentas de tercera 
; dase sin haber prestado al menos 
j tres años de servicios como Con- 
I tador de algún Ayuntamiento, y 
i para las de categoría superior, 
¡ sin haber prestado los dos años 
•j de servicio en la clase inferior, 

■ conforme al párrafo precedente. 
I Artículo 21. Transcurrido el

plazo del concurso, la Dirección 
General de Administración remi
tirá, en otros diez días hábiles, a 
la Corporación respectiva, y por 
conducto del Gobernador de la 
provincia, las solicitudes presen
tadas con los docupientos que a 
ellas se acompañen, y además un 
estado de los datos que consten 
ene! expediente personal del in
teresado.

Artículo 22. Si el concurso 
S

nuevo la Dirección General de 
Administración, una vez expira
do el plazo de presentación de so
licitudes; y si el segundo concur- 1

nuevoís exámenes.
Artículo 23, La Corporación 

provincial o municipal, o el Go
bernador en su caso, acusará in
mediatamente recibo del expe 
diente de concurso, y dichas Cor- 
poracioneSj en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días há-

biles, procederán al norabranaien- | 
to, a contar desde el día siguien- [ 
te al de entrada de dicho expe- | 
diente en sus oficinas. |

Artículo 24. Si se tratase de | 
Contador de fondos provinciales j 
o Jefe de Sección de examen de í 
cuentas de los Gobiernos civiles, | 
el nombramiento corresponde ha- g 
eerie a la Diputación y en nin- | 
gén cas© a la Comisión provin- 
cial, a cuyo efecto, si se hallare j 
en período de clausura, no expi
rará el plazo para nombrar hasta 
que, reanudadas sus sesiones, ha
ya podido adoptar acuerdo sobre 
el particular.

El nombramiento de Contado 
res de los Cabildos insulares co
rresponde á éstos, y el de los mu
nicipales a los Ayuntamientos, 
sin intervención de la Junta mu
nicipal.

Artículo 25. Transcurridos los
plazes fijados én los dos artícu
los anteriores sin que las Corpo
raciones hayan hecho el nombra
miento, se entenderá que renun
cian á su derecho,.y entonces de
volverán el expediente de con
curso por igual conducto que lo 
recibieron para que proceda a 
nombrar el Ministro de la Gober
nación, en otro plazo que no po
drá exceder de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente 
a la entrada del expediente en el 
Ministerio de la Gobernación; y 
si finalizado éste no se verificare 
por el mismo el nombramiento, 
habrá de recaer forzosamente en 
el solicitante que cuente más años 
de servicios en dependencias mu
nicipales o provinciales después 
de haber ingresado en el Cuerpo, 
y en igualdad de circunstancias 
en el de mayor edad.

Artículo 2é. La Corporación, 
al dar cuenta del nombramiento, 
remitirá a la Dirección general 
de Administración, en el plazo de 
diez días hábiles, certificación li
teral de su acuerdo, y devolverá 
el expediente de concurso.

Dicho Centro, en otro plazo 
igual, le publicará en la Gaceta 
DE Madrid, para que sirva de no- 
tidcación a los interesados en el 
concurso, sin cuyo requisito’no 
podrá tomar posesión de 'Su car
go el nombrado ni podrán acre
ditársele haberes.

La Corporación está en el de
ber de dar cuenta a la Dirección 
general de Administración en el 
caso de que el nombrado renun
cie o no se presente a tomar po
sesión en el plazo de treinta días, 
contado.s desde la publicación del 
nombramiento en la Gaceta.

El que renuncie o no tome po
sesión cuando haya sido nombra
do Contador, en virtud de con 
curso, dos veces consecutivas, 
perderá el derecho adquirido y 
será dado de baja como aspi
rante.

Artículo 27. El concursante 
en quien recayere el nombra
miento que no S5 presente a to- 
mar'posesión sin causa justifica
da y apreciada así por la Corpo
ración respectiva en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
del acuerdo en la Gaceta de Ma
drid, se entenderá que renuncia 
al cargo; y la Dirección, tan 
pronto tenga conocimiento de 
ello, devolverá el expediente de 
concurso a la Corporación para 
que haga el nombramiento en fa

Î
I

1

vor de otro de los concursantes. 
Igual procedimiento se seguirá 
cuando renuncie expresamente el 
electo.

Artículo 28. Todos los indivi
duos del Cuerpo de Contadores 
comunicarán por ©ficio a la Di
rección general de Administra
ción sus po.sesiones y ceses cuan
do cambiaren de destino; igual
mente participarán las demás vi
cisitudes que les sucedan, con 
objeto de anotarlas en el asiento 
respectivo del Registro corres
pondiente.

Las Corporaciones están obli
gadas a participar también a la 
Dirección general de Adnainistra- 
ción las tomas de, posesión, las 
renuncias, los traslades y todas 
IhxS circunstancias que se relacio
nen con el desempeño del cargo.

Artículo 29, Contra los nom
bramientos de Contadores muni
cipales hechos p©r los Ayunta
mientos podrán recurrir los con
cursantes ante el Gobernador de 
la provincia en el plazo de trein
ta días, contados desde la publi
cación en la Gaceta, pudiendo 
también interponerle antes de la 
publicación si tuviese noticias del 
nombramiento.

La providencia del Goberna
dor agota la vía gubernativa, y 
será desde luego ejecutiva, sin 
perjuicio de que contra ella se in
terponga el oportuno recurso 
contencioso ante el Tribunal pro
vincial. No obstante, si la provi
dencia del Gobernador por anu
lar el concurso dispusiese fue.se 
éste anunciado de nuevo, n© se 
procederá al anuncio hasta tanto 
que aquella providencia sea firme 
o confirmada por sentencia firme 
y ejecutiva de los Tribunales con
tenciosos.

Contra los nombramientos he
chos por las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares, 
únicamente procede el recurso 
ante el Tribunal contencioso ad
ministrativo provincial, y si éste 
dispusiese la anulación del con
curso no se procederá al anun
cio de la vacante hasta que la 
sentencia sea firme o haya sido 
confirmada por el Tribunal Su
premo si contra aquélla se hu
biese interpuesto recurso.

Contra los nombramientos he
chos por el Ministerio de la Go
bernación sólo podrá reclamarse 
ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo.

Artículo 30. Todos los funcio
narios del Cuerpo de Contadores 
de fondos de la Administración 
local podrán permutar entre sí 
previo informe favorable de las 
Corporaciones en que aquéllos 
presten su servicio y resolución 
de la Dirección general, siempre 
que las plazas de que se trate 
sean de igual categoría, y sólo 
en muy contados casos, y como 
excepción muy justificada, po
drán autorizarse permutan entre 
funcionarios de distinta catego
ría, por el Ministerio dé la Go
bernación.

Los respectivos nombramien
tos se publicarán en la Caceta 
DE Madrid.

CAPÍTULO IV
Derechos de los Contadores de 
fondos de la Administración 

local.
Artículo 31. Todos los indi-
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viduos del Cuerpo de Contado- ; 
res de fondos de la Administra- ; 
ción local tienen el carácter de I 
inamovibles, y no pueden ser se- j 
parados ni suspensos en sus car- » 
gos sino por justa causa debida- í 
mente demostrada, previo el j 
oportuno expediente y audiencia | 
del interesado, observándose las i 
formalidades establecidas en este 1 
Reglamento. |

Artículo 32. Las Contadurías í 
se clasificarán en seis categorías I 
que se denominarán: Especiales, | 
de primera, de segunda, de ter- j 
cera, de cuarta y de quinta clase. «

Serán especiales, las Contadu- | 
rías de las Diputaciones y Ayun- | 
tamientos de Madrid y Barcelona, j

Serán Contadurías de primera | 
clase, las de las Diputaciones | 
provinciales y Ayuntamientos cu- I 
yos presupuestos de geistos ex- í 
cedan de 1.500.000 pesetas. Se- j 
rán de segunda clase, las de Di- s 
putaciones y Ayuntamientos cu- j 
yos presupue.stos de gastos ex- ¡ 
cedan de un millón de pesetas, | 
así como las de las poblaciones | 
que tengan más de 60.000 habi- | 
tantes, siempre que el presupues- | 
to exceda de 750.000 pesetas. j

Serán Contadurías de tercera | 
clase: _ |

l .° Las de todas las Diputa- | 
ciones provinciales no incluidas I 
en las categorías anteriores. ¡ 

2 .° Las de los Cabildos insu
lares de Canarias.

3 .° Las de los Ayuntamien
tos, capitales de provincia y po
blaciones mayores de 60.000 ha
bitantes, n© incluidas anterior
mente. I

4 .° Las de los Ayuntamientos I 
cuyo presupuesto de gastos ex- | 
ceda de 500.000 pesetas. j 

5 .° Las de aquellos Ayunta- ! 
raientos cuya capitalidad tengan I 
más de 30.000 habitantes, siem- I 
pre que el presupuesto exceda de | 
350.000 pesetas. j 

Serán de cuarta clase las Con- j 
tadurías cuyos presupuestos de | 
gastos excedan de 250.000 pe
setas Y serán de quinta clase 
todas las demás no incluidas en 
categorías anteriores.

Los Jefes de las Secciones de 
Cuentas y Presupuestos de los 
Gobiernos Civiles tendrán la mis
ma categoría y sueldo que el 
Contador provincial.

Los Contadores y Jefes de 
Cuentas que por virtud de esta 
nueva clasificación resulten con 
inferior categoría a la que tenían 
con arreglo al anterior Regla
mento, con excepción de los de 
cuarta y quinta c^ase, conserva
rán personalmente la que venían 
disfrutando para todos los efec
tos, mientras permanezcan en 
aquellos cargos, pero una vez 
que ocurra la vacante ésta se 
anunciará con la clasificación que 
le corresponde conforme las dis
posiciones anteriores.

Artículo 33. La clasificación 
de las Contadurías y Jefaturas 
de Cuentas se hará con arreglo 
a las bases anteriores por la Di
rección General de Administra
ción y en la forma que se expre
sa en la segunda disposición tran
sitoria de este Reglamento.

Una vez publicada en la Gace
ta DE Madrid la clasificación de | 
las plazas indicadas, no podrá | 
ser alterada más que en virtud | 
de otra orden de la Dirección Ge- • 

neral de Administración, pr. via 
reclamación fundada y justifica
da de las Corporaciones o de lo.s 
Contadores, con audiencia de 
ambas partes c informe de la Co 
misión provincial y del Gober na 
dor, cuya orden se publicará 
también en la Gaceta de Ma
drid si alterase la clasificación 
hecha en la indicada relación. La 
rebaja en la categoría Je una 
plaza no implicará la rebaja en 
la categoría del que la desempeñe.

Artículo 34. Los inJiviJuos 
del Cuerpo de Contadores de fon
dos de la Administración local 
percibirán, según la clasificación 
que corresponda a sus cargos, 
los sueldos siguientes:

Pesetas

Contadurías y Jefaturas de 
Cuentas de Madrid y Bar
celona. ........................ 9000

Idem id. de primera clase. 7500 
Idem id. de segunda id.. . 6000 
Idem id. de tercera id. . . 5000 
Idem id. de cuarta id. . . 4000 
Idem id. de quinta id. . . 3000

Artículo 35. Todas las Cor
poraciones que con arreglo á este 
Reglamento están obligadas a te
ner Contador consignarán nece
sariamente en sus presupuestos 
las cantidades que a continuación 
se indican para atender a los gas
tos de material de aquellas ofici
nas, las cuales no podrán emplear
se sino en lo que a dicho concepto 
estrictamente se refiere, y sin que 
pueda dársele otra aplicación, 
tanto por los particulares como 
por las Corporaciones.

La consignación para las Con
tadurías especiales y de primera 
clase será de 3.750 pesetas; para 
las de segunda, 2.500; para las de 
tercera, 1.500; para las de cuarta, 
750, y para las de quinta, 500 pe
setas.

La consignación de material 
para las Secciones de exaníen de 
cuentas y presupuestos de los 
Gobiernos civiles será determi
nada por el número de Ayunta
mientos de que se componga la 
provincia, en la siguiente forma: 
en las provincias que tengan me
nos de 100 Ayuntamientos, 750 
peseta-s; de 101 a 200, 1.000; de 
201 a 300, 1.250, y de 301 en ade
lante, 1.500 pesetas.

Artículo 36. Ninguna Corpo
ración provincial o municipal po
drá rebajar la consignación de 
sueldos o material expresados 
en los artículos anteriores, aun
que disminuya su presupuesto, 
hasta tanto que por vacante en
tre a servir la plaza’un nuevo 
funcionario.

Tampoco podrán rebajárselos 
sueldos o sobresueldos que la 
Corporación haya concedido an
teriormente a los individuos 'del 
Cuerpo.

Artículo 37. El pago mensual 
de los haberes de los individuos 
del Cuerpo, así como el del ma
teri 1, que se hará por dozavas 
partes, será de carácter prefe
rente e inexcusable, bajo la más 
estricta responsabilidad del Or
denador de pagos.

Artículo 38. Por cada cinco 
años de servicios en el desempe
ño del cargo sin haber sufrido 
corrección alguna, confirmada o 
consentida, sé otorgará al Con
tador o Jefe de la Sección de 
Presupuestos y Cuentas munici-

I
 pales un sobresueldo de 500 pe , 

seta.s anuales, cuyo aumento n© 
. variará la categería del cargo, 
i L-.tos aumento.s por quinque- 
I nüjs no son oblígatorio-is para otra 

í Corpor.ación provincial o munici 
Ipal, caso de que el interesado pa

se a prestar sus servicio.s en vir
tud de concurso o permuta, a no 
ser que expresamente se pactase 
lo contrario entre la Corporación 
y el interesado y así se consigna- j 
se al hacer el nombramiento. •

Artículo 39. Las Diputaciones 
provinciales. Cabildos insulares i 
y Ayuntamientos concederán de- ■ 
rechos de jubilación, viudedad y ' 
orfandad a su.s respectivos Con- i 
tadores y Jefes de las Secciones j 
de Cuentas y Presupuestos, y a | 
las esposas e hijos de éstos con ; 
arreglo a los Reglamentos inte-

I
.'lores de la respectiva Corpora j 
ción, si le tuviere, y en todo caso j 
aquellos derechos no rebasarán ■ 
los tipos que las leyes determinan ? 
para los empleados del Estado. ;

'I Los servicios prestados por les
individuos del Cuerpo de Conta- 5 

I dore.s de fondos de la Adminis- i 
Ítración local, como tales en otras i 

provi icias o Ayr ntamientos^po- 1 
drán ser de abono para los efec- I 

□ tos de jubilación, siempre que la j 
i Corporación que haya de jubilar- | 
i les lo acordase así al hacer el í 
I nombramiento. |
I Artículo 40. Las licencias se ? 
I ajustarán a los Reglamentos por j 
¡que se rijan las respectivas Cor- « 

poraciones, y, en su defecto, a las | 
disposiciones que regulan las de j 

I los empleados del Estado. I 
Artículo 4L Las plantillas del ? 

personal afecto a las Contadurías 5 
y Secciones de Cuentas las for- I 
marán las Corporaciones respec- | 

Itivas oyendo a los Jefes de aqué- á 
lias, los cuales, si no creyesen g 
posible la marcha de los servicios I 
con el personal asignado, lo pon- | 

I drán en conocimiento- de la Di- | 
I reccíón General de Administra- j 
J ción por conducto del Goberna- í 
I dor, el cual informará al remitir I 
! la reclamación, y si ésta fuera I 
I atendible, será resuelta definiti- | 
I vamente por Real orden, que se- | 
I rá comunicada a la Corporación j 
í de que se trate para su cumplí- s 
i miento. j
I En las expresadas plantillas I 
I figurará necesariamente un fun- | 
I cionario dotado de los haberes I 
I que la Corporación señale, que | 
{ tendrá la consideración o la ca- ? 
I tegoría de Oficial, el cual susti- | 
I tuirá al Contador o Jefe de la | 

Sección de Cuentas en ausencia, । 
I enfermedades, suspensiones, des- I 
= tituciones que no sean firmes y, I 
I en general, en todos los casos en | 
I que no presten aquellos servicios I 
j sin haber sido declarado de un | 
I modo definitivo la vacante de que ¡ 
I se trate. j
S Las Diputaciones provinciales | 
j están obligadas a facilitar local | 
{ adecuado para las Jefaturas de | 
i Cuentas y Presupuestos de los j 
5 Gobiernos civiles si en los edifi- | 
i cios de éstos no los tuvieren, y i 
5 facilitarán también un ordenanza I 
Î si,el Gobierno civil no atendiera ? 
• a este servicio con los suyos.
S I! ( Continuará).

iîcœm ciïii
Ahastecimieiitos

El Comité del Sindicato Hari
nero de Navarra, ha nombrado 
delegados de compras de trigo 
en esta provincia, a los señores 
siguientes: Aguilar del Rí© Alha- 
ma, a D. Antonio Herce; Alfaro, 
a D. Julián Castillejo; Valverde, 
a D. Cándido Jiménez; Las Ca
sas, a D. Manuel María Benito, 
Igeá, a D. Pedro Martínez, y en 
Grávalos, a D. Rufino Escudero.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

Logroño, 23 de Abril de 1919-
51 Gobernador,

Jacinto Couesa

Dispuesto que las guías para la 
circulación de trigos en esta pro
vincia sean autorizadas por los 
delegados nombrados en la mis
ma para la compra de dichos gra
nos por el Sindicato Harinero de 
Rioja con el visto bueno de los 
señores Alcaldes respectivos, por 
la presente se hace público para 
conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar, el de los 
citados Alcaldes y Jefes de esta
ciones férreas de esta provincia, 
a fin de que no ©pongan obstáculo 
alguno a las facturaciones de es
tas mercancías, siempre que va
yan autorizadas en la forma an
tedicha.

Logroño, 24 de Abril de 1919.
El Gobernador,

Jacinto Co lit'sa

Secretaria. —Negociado 1.°
Administración provincial

En vista de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Diciembre 
último, queda sin efecto la circu
lar de este Gobierno de 22 del 
que cursa, convocando a la Ex
celentísima Diputación de esta 
provincia, para la celebración de 
las sesiones del primer período 
semestral

Logroño, 24 de Abril de 1919.
El Gobernador,

Jacinto Conesa

Higiene y Sanidad pecuarias
CIRCULAR

Habiendo hecho su aparición 
el carbunco bacteridiano en los 
ganados lanares de Ventrosa, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección provincial 
de Higiene pecuaria, declarar en 
estado de infección la menciona
da localidad, a fin de que lo.s se
ñores Alcaldes, Veterinarios y 
ganaderos de los pueblos limítro
fes conozcan el peligro que existe 
para la salud de sus animales y 
extremen la vigilancia y medidas 
sanitarias para evitar todo con
tagio.

Logroño, 17 de Abril de 1919.
El Gobernador,

Casimiro Torre Sanchez-Somoza
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COMISION MIXTA
DB

RlfiClATAlUElíTO

CASALARRETNA
Declarados prófugos por la Co- 

naisión mixta les mozes Domingo 
Barrio Ameyugo, hijo de Pablo 
y de Fulgencia, y Domingo Pas
ter Negueruela, de Pascual y de 
Jenara, números 5 y 18 del sorteo 
de 1919, he dispuesto publicarle 
en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en Buenos 
Aires.

Logroño, 15 de Abril de 1919.
SI eoberaaior,

CulmlrG Tern S&Behdi-SiKdía

ARALOS
Declarado prófugo per la Co

misión mixta el mozo Eduard® 
Glano Cárcamo, hijo de Marcial 
y de Estefanía, número 6 del sor
teo de 1919, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestio íes 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Conaisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 15 de Abril de 1919.
Gobernador,

Casimiro Torre SáBehez-Somoza

Idffliaistradto Pr^nBcial
Sección Administrativa de 1? Enseñanza

-- ss——

Concursos de interinos
Insertas en la Gaceta de Ma

drid del 9 del actual las listas 
parciales correspondientes al gru
po A, y transcurrido el plazo se
ñalado para la admisión de recla
maciones sin haberse recibido 
más que una de D.^ María de la 
Asunción Quílez, manifestando 
que es este su apellido en vez de 
Guilez con que figura, se decla
ran dichas listas firmes y defini
tivas sin otra modificación que la 
indicada.

Logroño, 19 de Abril de 1919. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto
nio Alonso.

Colí esta fecha y de conformi
dad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Febrero últinao, 
ha sido nombrado D. Diego Rus 
Latorre, núm. 1 de las listas de 
esta provincia. Maestro propieta
rio de la escuela nacional de Zen- 
zan©, vacante desde el 31 de Mar
zo próximo pasad©, por exceden
cia del propietario que la desem
peñaba.

L© que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos opor
tunos.

Logroño, 22 de Abril de 1919. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto
nio Alons®.

Granja Escuela de Agricultura
DE

ZARAGOZA

Convocatoria
Cumplimentando lo que dispo

ne el artículo 5.° del Reglamento 
para las Escuelas de Enseñanza 
media y de Peritos Agrícolas, es
tablecidas por Real decreto de 6 
de Agosto de 1917, se convoca a 
exámenes de ingreso, para cursar 
dicha enseñanza agrícola, bajo 
las bases siguientes:

Para ingresar como alumno ofi
cial de estas Escuelas es preciso: 
ser español; tener diez y seis años 
cumplidos; acreditar mediante 
certificado facultativo no padecer 
defecto físico que dificulte el ejer
cicio de la profesión; ser de com
plexión sana y robusta y aprobar 
mediante examen las asignaturas 
siguientes: Gramática castellana; 
Geografía general 3^ de Europa; 
Elementos de Matemáticas y No
ciones de Historia Natural, con 
sujeción a los programas inserta
dos en la Gaceta de 8 de Julio 

1914 para las asignaturas de 
Gramática y Matemáticas y la de 
3 de Octubre de 1917 para las de 
Geografía e Historia Natural.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso, que tendrán lu
gar en el próximo mes de Junio, 
se solicitará del Director de la 
Escuela durante la primera quin
cena de Mayo, acompañando a la 
instancia Ja cédula personal, la 
partida de inscripción de naci- ; 
miento en el Registro civil, debi- 
damente legalizada, y un certifi
cado de revacunación, abonando 
en concepto de derechos de exá- 
men, cinco pesetas por cada asig
natura.

Zaragoza, 12 de Abril de 1919. ’ 
—El Ingeniero Director, Miguel 
Padilla.

MaifiistraciéB MaBífipaS
LA SANTA

362
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la confección de los repar- 
tunientos de la contribución rús
tica y urbana del próximo año de 
1920, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán en la Secre
taría de este xAyuntamiento, hasta 
el día 10 de Mayo próximo, las re
laciones de alta y baja, debida
mente reintegradas, y haciendo 
constar en ellas el número y fe
cha de Jas cartas de pago del im
puesto de derechos reales; pues 
sin tales requisitos y pasado di
cho plazo no serán admitidas.

La Santa, 12 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Cosme Solano.

SOTÉS
349

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miente que ha de servir de base 
para la formación de los reparti- 
timientos de la contribución por 
rústica y urbana para el año de 
1920, los contribuyentes de este 
término municipal, así como los 

hacendados forasteros qu j hayan 
sufrid© alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaría ^e 
este Ayuntamiento durante el mes 
actual, las relaciones de alta y ba
ja, debidamente reintegradas y 
acompañadas de Ja carta de pag© 
en que se acredite haber satisfe
cho los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Sotés, 8 de Abril de 1919.—El 
Alcalde, Narciso Aguado.

ENTRENA
341

Debiendo procedeirse á Ja con
fección del apéndice al amilla- 
ramient® que ha deservir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la centrihución por 
rústiea, pecuaria y urbana para 
el añ© próximo de 1920, los con
tribuyentes que hayan sufrid® al
teración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 30 del mes 
actual, las relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas y 
acompañadas de la carta de pag© 
en que se acredite haber satisfe
cho los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Entrena, 8 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Benito Rodríguez.

AdministraeióB de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretarla de &obierno

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal propietario de El 
Rasillo de Cameros, partido judi
cial de Torrecilla en Cameros, 
que se proveerá con arreglo a I0 
determinado en el artículo 7.® y 
sus concordantes de la ley de 5 
de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas y dentro 
de los treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, acompa
ñando los documentos justifican- 
tés de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 14 de Abril de 1919.— 
El Secretario de Gobierno, Se
verino Barros de Lis.

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada el 
día 12 de los corrientes, se servió 
acordar los nombramientos si
guientes:

Ocón.—Juez municipal suplen
te, D. Juan Tejada Viguera.

Turruncún, — Juez municipal 
suplente, D. Casimiro Jiménez 
de Pablo.

Bañares.—Fiscal municipal su
plente, D. Segundo Cereceda Fer
nández.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin de que puedan entablar

se los recursos de apelación que 
la misma comprende.

Burgos, 14 de Abril de 1919.— 
El Secretan® de Gobierno, Seve
rino Barros de Lis.

JUZGADO.S DE l.*^ ÍN.STANCIA

ORDEN CIRCULAR ,
371 

Don Dimas Camarero Marrón, 
Juez de instrucción de Logro
ño y su partido.
A los jueces municipales del 

mismo hago saber: Que habiendo 
observad© que por la mayoría de 
los Juzgados al cumplimentar las 
cartas órdenes que se les remiten 
para la citación de Jurados, pe
ritos y testigos, no se cumplen 
las disposiciones de los artículos 
271, 272 y 273 de la ley de Enjui-- 
ciamient® civil, y el 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal que 
regulan la forma de practicarse 
dichas diligencias en el orden ci
vil y con el pçnal respectivamen
te, bajo la condición de nulidad 
que establecen los artículos 279 
y 180 de mencionadas Leyes, si 
en tal forma legal no se hicieran, 
se les hace saber por medio de la 
presente que en I© sucesivo cui
den de practicar dichas diligen
cias cen arreglo a las citadas dis
posiciones, bajo apercibimiento 
de que si no lo verificasen, se pro
cederá a imponer el correctivo 
que dichas Leyes establecen en 
sus artículos 280 y 281, respecti
vamente.

Y para que llegue a conoci
miento de los Jueces municipales 
del partido, se publica la presen
te en el Bílstín Oficial de la 
provincia y Ies hace saber qus 
deben comunicar inmediatamento 
a este Juzgado haber quedado 
enterados del contenido de la mis
ma y dispuesto a su cumplimiento.

Dado en Logroño a diez y nue
ve dt- Abril de mil novecientos 
diez y nueve.—Dimas Camarero.

Murillo Jiménez, José; de cin
cuenta y dos años de edad, jor
nalero, natural y vecino de Agui
lar del Río Alhama, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado 
por sustracción de trigo y ceba
da, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cervera del 
Rí© Alhama para constituirse en 
prisión, decretada por la Audien
cia de Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y como comprendida en el caso 
1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Cervera del Rí© Alhama, 14 de 
Abril de 1919.—El Juez de ins
trucción, J. Victorián xAventín.

Imp. Provincial.—Logroño.
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